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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL P~ENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE RESPUESTA A 'i LA SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE 
CRITERIO P~ESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V: Y TELÉFONOS DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V., EN RELACIÓN CON EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 10 de marzo de 1976, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"Secretaría"), otorgó a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. ("Jelmex"), un título de 
concesióh poro construir, pperor y explotar una red de serviciotelefónico público. El 10 

1
de 

1
diciembre de 1990, ;e publicó en el Diario Oficial de lo FederaQión ("DOF") la 

· "Modificación al 7ítulq de Concesión de Teléfonos de México,-S.A. de C. V.", para \ 
construir, instalar, mantener, operar y explotar uncí red pública telefónica por un periodo 
de 50 (cincuenta) años contac;los a pa'Mir del 10 de marzo de 1976, con cobertura en 

,' \ ~ 

todo el territorio nacional, cdn excepcióri del área concesionada a Teléfon,os del 
Nproeste, S.A. de C.V. ("Conc;esión de Telrriex"). 

' 

=SEGUNDO.- El 26-de may0 de 1980, la Secretaría otorgó a l;eléfonos del Noroeste, S.A. de 
-C.V. ("Telnor") un título de concesión para construir, operÓr y explotar .una red de servicio 

·, 1 1 ' ' ' 

telefónico público. El 7 de diciembre <¡Je 1990, la Secretaría emitió la modif.lcación'al título 
de concesión_ de Telnor, para construir, instalar, mantener. operar y explotar una red 
pública telefónica con cobertura en todo el'estado de Baja California, del municipio de 
San Luis Río Colorado, así como la ciudad de Sonoita y sus áreas aledañas, en el estado 
de Sonora ("Concesión de Telnor"). ! -, 

1 

TERCERO.- El 6 de marzo de 2014, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) 
emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 que contiene la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO 
1Nf3URSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDEitANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE {AS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIE!RE CONCURRENCIA." (sic) ("Resolución AEP"). 

\ 

CUARTO.- El 28 de moyo de 2014,-el Instituto emitió el Acuerdo P/IFT/280514/127, que 
contiene el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDÉRAL DE /' 

' TELECOMUN(CACIONES, ESTABLECE LOS COMITÉS TÉCNICOS DE 1 LOS SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS D~ GESTIÓN PARA ~os SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES; 
SISTEMAS ELECTRONICOS DE GESTION ~ARA LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES -· / 



\ 
\ 

\ 

FIJOS; V' DE DESAGREGACIÓN.EFECTIVA DE lA RED LOCAL' Y EXPIDE SUS REGIAS DE 
OPERACJÓN" ("Comit'e Técnico de Desagregación"), 

\' 

QUINTO,- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 
/la Ley Federal de Telecomuniéaciones y RadiodifiJsión, y la Ley del Sisti9ma Púb!iéo. de 
Radiodifusión del, Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derqgan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciofies y radiodifusión,", entrando en vigor la 
Ley Federal de Telecomuni,caciones y Radi9difusión ("LFTR") el 13 de agosto de 2014, 

SEXTO.- El 9 de diciembre de 2015, el Instituto emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/091215/183 que 
'.contiene la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONE~ 'MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO . 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONESDE lA OFERTA DE REFERENCIA DE 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED -LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPQNDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A,8, DE C, V," ("C)REDA 
2015 Telmex") 

. 1 

/ .' -- --- ' 

Én la misma fecha el Instituto emitió el Acuerdo P/IFT/EXT,f091215/184ique contiené la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y dONDICIONES DE lA OFERTA DE REFERENCIA DE 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE lA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE PRESÉNTADA POR TELÉFONOS DEL NOROESTE S,A f>E/ C \,/," ("ORE DA 
201.5 Telnor") \ / 

SÉPTIMO,- El 14 de julio de 2016, el Instituto aprobó el Acuerdo P/IFT/140716/407, que 
contiene la ",RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES FORMALIZA Y RESUELVE EN DEFINITIVA. L,4,S (:ONDICIONES 
MEDIANTE /AS CUALES SE IMPLEMENTARÁ EL MÓDULO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
GESTIÓN CORRESPONDIENTE A lA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA DESAGREGACIÓN. 
EFECTIVA DE lA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE" ("Resolución 
del SEG"), 

--
OCTAVO.- El 24 de noviembre de 2016, el Instituto apr9bó el Acuerdo 
P/IFT/EXT/24_1116/37, que contiene la "RE.SOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE · TELEGOMUNfCACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE \ 
ECONóf\/Jico PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS y CONDICIONES DE lA OFERTA DE 
REFERENCtA DE DESAGRE6ACIÓN EFECTIVA DE lA RED LOCAL DEL AGENTE ECOl)IÓMICO //;' 
PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.AB. DE CV,, APLICABLES/0;/' 
DEL 7º DE ENERO DE 2(,J17 AL 37 DE DICIEMBRE-f3E 2078", ("OREDA 201 lTelmex") • / 

/ 
' /--

' 
' 

2 



1 ! 
! 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la misma fecha, el Instituto aprobó el Acuerdo P/IFT/EXT/241116/38 que contiene Ja 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA.DE REFERENCIA DE 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA REO LOCAL DEL AGENTE •·ECONÓMICO 
PREPC5!NDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL NOROESTE. S.A. DE C. V., APLICABLES 
DEL 1º DE ENERO DE 207 7 AL 37 DE DICIEMBRE DE 2078". ("OREDA2017 Telnor") ' 

NOVENO.- El 30 de agosto de 2017 se celebró la Vigésima Tercera Sesión del Comité 
Técnico de Desagregación y se levantó el Acta correspondiente al orden del <;lía y los 
anexos. El Anexo l contiene la lista de asistentes para la verificación de quorurn. y el 

1 '----- \ 

Anexo 2 contiene las conclusiones del grupo de trabajo para mejords al Sistema 
Electrónico de Gestión ("Documento del Grupo de Trabajo de Mejoras al SEG"). 

\ 

DÉCIMO.- El 5 de septiembre de 2017, el representante legal de Telmex-Telnor presentó 
~scrito ante el Instituto solicitando la confirmación de criterio relativo a los puntos 2,7, 5, 
12 y 14 contenidos en el D<ycumento del Grupo de Trabajo de Mejoras al SEG. Al 
respecto, la:Unidad de Asuntos Jurídicos, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 52 y 
54,' fracción IV del Estatuto Orgáriico del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
("Estatuto") el9boró y propuso al Pleno de este lh$tituto el criterio materia del-presente 
Acuerdo. 

CONSlpERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
28, párrafo décimo qi!Jinto de la Cortstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
("Constitucidn"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el désarro~o eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento Y explotación del esp(7ctro radioeléctrico, las 
redes y la Pj"Stación de los servicibs de ·r.adic¡difusión y telecomunicaciones, así como 
del a_cceso a infraestructura ac_tiva, pasiva y otros insumos esenciales. 

( - . 
:, En térrriinos de los artículos 2, 7, 15, fracción LVII, )6 y 17, penúltimo párrafo de la LFTR, y 
l, 4, fracción 1 y 6, fracción XVIII del Estatuto, el Pleno .del Instituto resulta competente 
¡::itira cono0er del presente asunto, al contar co~ atribuciones para interpretar 
disposicion~s legales, reglamentarias y administrativas ~~ el ámbitO desus atribuciones. 
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SEGUNDO.- Consideraciones Previas. La medida Decimosexta del Anexo 3 de la 
Resolución d'( AEP, establece que el agente económico preponderante ("AEP"), tendrá 
la obligación de implementar el Sistema Electrónico de Gestión ("SEG"), a través del cual 
se permitirá que 'los ConcesiOQarios Solicitantes' ("CS") realicen la contratación de 'los 
servicios objeto de las medidas que integran la Resolución de AEP, reportar y dar 
seguimiento a las fallas e incidencias que se presenten en los servic,ios contrata'clos, 
realizar consultas sobre el estado de las solicitudes de contratación y, tocias aquellas que 
sean necesarias para la correcta operac;ión de los servicios. 2 

''," 

La medida Vigésimo Primera3 del An'exo 3 de la Resolucion de AEP, establece que el 
Instituto tendrá acceso permanente al SEG con el fin de, entre otros, E(Valuar la eficiencia 
de los procesos relacionados con los servicios objeto de las medidas: · 

' ' 

Parq lo anterior, la medida C~art0 transitoria 4 del Anexo 3 de la Resolución de AEP, 
estdbleí:::ió la creación de un Comité Técnico, el cual será presic:li\)o y coordinado por el 
Instituto. En el Comité Técnico se definirán, a propuesta del AEP,;entre otros, todo lo 
relativo al SEG, así como los formatos para la ent(ega de información a que se refieren 

'lqs medidas. · . · 

1 Medida Tercera, rí·~~eral 4) dél Anexo 3 de la Resolución de AEP, establece: "Concesionario Solicffante: Concesionario 
de telecomunicaciones que solicita acceso y/o accede o la infraestructura de la red local del Agente Económico 
Preponderante a fin de prestar servicios dedelecomunicaciories}", 

' 
2 "DECIMOSEXTA.- El Agente Económir;¿o Preponderante deberá implementar l)n Sisf§IJJ.Q_f(?.9-f!/5.DiQQ._de Gf_3sfión ol,,que 
se podrá acceder por vía remota para consultor información actualizada de la red público de telecomunicaciones del 
Agente Econóf]lico Preponderante, realizar fa contratación de los servicios objeto de fas presentes 'medidas, reportar y 
dar seguimieríio a fas fal[os e incidencias que se presen~?n en los servicios contratados, realizar consultas sobre el estado 
de sus solicitudes de corítratación y, todas oque/fas-que sean necesarias para fa correcta operación de los seNicios. " 

' . 1 ( ' 

3,." VIGÉSIMA ·PRIMERA.- El Instituto tendrá acceso permanente al Sistema Electrónico de Gestión, con el fin de verificar que 
el proceso se/ea/ice en formo neutral y no dfS<;riminatoria, así como para evaluar fa etid:ieqcia de los orocesos, la evolución 
de tos servicios de desagregación, obtenci6n de información oportuna, así corho detector posiblesjh9vmpfímientos de 
las presentes medidas." 

4 "CUARTA.- El Instituto presidirá y coordinará- un Comité Técnico en el cual, se definirán, o propuesta del Agente 
Económico Preponderante: 1' ' 

Los formatos, interfaces, mecanismos de seguridad y e,ncriptoción, manejo de las bases de datos y todo fo 
f§?.}_QJLvo al Sistema Electrónico de Gestión así como' los formatos para fa entrega de información a que se refiere la medida 
Decimoséptima, 

Í_·~s acuerciOs que alcance el Comité Técnic9_debe~9n ser adoptados por unanimidad y formalizados por el lnsti\uto. En ¿~;:·;· 
caso de no alC.QD.I.QL.JJDQD)mlQad en las decisiones será el Instituto auien resuelva en forma definitiva, tomando en ,// / 
co.nsideración los argumetitos, y propuestas de cada parte, bajo principios de equidad, neutralidad te<?,Q?lógic(J/"j-/ 
trahsparencia, no discriminación y sa,na competencia.,, -_/ 

4 
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La medida transitoria referida, estableció en su último párrafo que: "Los acuerdos que 
a/dance el Comité Técnico deberán ser adoptados por unanimidad y formalizados por 
e/'1nstituto. En coso de no Ó!canzar unanimidad errlos decísio0es será el Instituto quien 
re;uelvo en forr:no definitiva tomando en consideración los Órgumentos, y propuestos de 
cada parte" bajo los principios de: 

• Equidad, 
i• Neutralidad tecnológica, 
• Transparencia, 
• No discriminación, y 
• Sana competencia. 

/ -- / "' 
El Anexo Tres del Comité Técnico deDesagregación, 5 contiene las Reglas de Operqción 
que establecen la est(ucturIT y operación del Comité Técnico de/ Desagregación, 
señak:indo que dicho Comité tendrá a su cdrgo, entre otras, la fünción de establecer y 
qctuolizar los parámetros, procedimientos y estándares técnjcos que permitan ICÍ 
adecuada prestación de los servicios.6 

' ' 

/ 

La Resolución del SEG que formalizó y resolvió en definitiva las-condiciones mediante las 
cuales el AEP implementará el modulo del SEG, en concordancia con las Reglas Tercera 
y Cuarta' del Anexo Tres de las RE!glas de Oper.ación, señala que el Comité Técnico de 
Desagregación continuar9 sesim:iando para detallar los elementos téc1:1iéos para el 
desarrollo del SEG una vez que se definan los bspectos operativos y funcionales con 
mayor precisión, por ello, dicho Comité tendrá el carácter de ermanente , la totalidad 
de los temas pueden ser definidos o'actualizados en cualquier mo ento en el seno del 
Comité.8 

' ,. 
Con fecha 26 de mayo de 2017, se celebró la Vigésima Primera Sesión del Comité 
Técnico de Desagregación, en la cual se acordó, entre dtrqs temas, la propuesta de 
crear un grupo de trabajo para atender los comentarios al SEG. Asimismo, se asentó en 
el Acta corresp9ndierttB , ,<i1Ue en la siguiente sesión del Comité Técn·ico de 
Desagre{lación, el AEP entregaría la propuesta d~ calendario para llevar a cabo los 
grupos de trabajo. 

5 De los Anexó;· del Comité Técnicc/~e Des~gregaciórl, definido en el--Ántecedente Cuarto, 
' 1 

\ 
6 "Regla Tercera. Coh apego a tos principios establecidos en las-,Medidas de Desagregación, el Comité tendrá los 
siguientes funéiones: ' ', 

~-·Establecer y actualizar los parámetros, proce···dimientos\y estándares técnicos que permitan fa adecuada prestación de.. _.f 
los servic/oS,.. ·. : ' / 

7 -'~Regla Cuarta. El Comité tendrá el carl:icter de permanente y estará integrado por,. el Agente Económico 
Preponderante, los Concesió!Íarios que manifeStado su interés en participar y el Instituto." , 

8 Considerando Tercero de la Resolución del SEG, p. 5 

< 



El 8 de junio de 20l7, se celebró la Vigésima Segunda Sesión del Comité Técnico de 
Desagregación, en la que se propuso por parte del AEP que se realizaran los grupos de 
trabajo a partir de la última semana de junio de 2017, esto es, durante los días 26 al 30 
de ese mes, 

El 30 de agosto de 2017, se celebró la Vigésima Tercera Sesión del Comité Técnico de 
Desagregación, que contiene, entre otros, el Anexo 2 consistente en las conclusiones del 
grupo dé trabajo para mejoras' al SE,G("Documento del Grupo de Trabajo de Mejoras al 
SEG'')9. Asimismo, se asentó en el Acta correspondiente la necesi¡::Jad de\contar con una 
confirmación de crite(io por parte del Instituto" respecto de lo.s puntos 2, 7, 5, 121 y 14 dE)I 
Documento del Grupo de Trabajo de Mejoras al SEG, a efe6to de que el AEP este en 
posibilidad de inicidr las actividades de mejora. 10 ' 

TERCERO.- Solicitud de confirmación de criterio. Mediante escrito de fecha 5 de 
septiembre de 20.17; el representante legal de Teléfonos de México, S.AB. de.e.V. y de 
Teléfonos del Noroeste, S.A de C.V. ("Telméx-Telnor"), solicitó la confirmaciónde criterio 
por parte del Instituto respecto de las modificaciones contenidas en los puntos 2, 7, 5, l? 
y 14 del Documento del. Grupo de Trabajo de Mejoras al SEG, en virtud de que dichas 
modificaciones alterarían lo dispuesto en la "RESOLUCIÓN MEDIANTE. LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TE¡LECOMUNICACIONES FORf11AL/ZA Y RESUELVE EN DEFINITIVA 
LAS CONDICIONES MEDIANTE~LAS CUALES SE IMPLEMENTA,RÁEL MÓDULO DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE GESTIÓN CORRESPONDIEf'!JTE A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE". 

En dicho escrito, Telmex-Telnor solicitó expresamente "ratificar del Anexo 2 d~ la Mir:iuta 
de la Vigésima Tercera Sesión del Comité Técnico de Desagregación Efectiva de la ifed 
Local, de fecha 30 de agosto de 20 7 7", los puntos 2;7, 5, 12 y 14. 

CUARTO.- Análisis Jurídico, Telmex-Telnor manifiestan que: "Producto de los trabajos 
/realizodos entre Telmex y Gri.Jpo Tel~visa para revisar los puntos de mejora del Sistema 

/ 

Electrónico de Gestión (SEG), se plantearon las siguiehtes mejoras que alteran lo resuelto 
poi el Instituto en la Resolución "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

- FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES FORMALIZA Y RESUELVE EN DEFINITIVA LAS 
·.CONDICIONES! MEDIANTE LAS CUALES SE IMPLEMENTARÁ EL MÓDULO DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL· DEL AGENTE ECONÓMICO 
Pf<ÉPONDERANTE" las cuales se ponen a consideración del Instituto para que confirme 'el 
criterio a s~guir para su implementación". 

9 Definido -~n el Antecedente Noveno. 

10 Acta de la Vigésima Tercera SeSlón del Comitéfécnico de Desagregación, p. 2. 
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A) En la solicitud de confir~ación de criterio Telmex-Télnor manifiesta lo siguiente: 
\ 

""Validar el punto 2,7, Lci l/a¡ve de. acceso paro ejecutar movimientos e incidencias dentro 
de/SEG. 

El IFT, en sÍJ resolución P_IFT_ 140716_c4071, resolvió que el CS podrá realizar consultas sobre 
sus solicitudes de servicios de desagregaqión, utilizando los campos: Folio SEG y NIS, q'el 
""Módulo de Sé@uimiento a Solicitudes de Desagregación" (pág. 93, Anexo 03), sin 
embargo, y derivado de los trabajos realizados en el Comité para revisar las mejoras a 
implementar al SEG, se determinó que el campo obligatorio para realizar los movimientos 
s.eñalaCios es el Número Telefónico del Cliente y ~I Folio SEG y NIS son C)pcionales, por lo que 
se solicitó se agregÚe la opción de realizar búsquedas de las solicitudes por medio del 
número telefónico (físico o virtual) solamente para el caso de los servic;:ios SRLT, SRI, 'SRP y 
SAIB, todOvez que se identificáque dicho campo de búsqueda permite!' agilizar la consulta 
de solicitudes de servicios a los CS. 

Por lo expuesto, se solicita a ese Instituto cor¡firmar la inclusión en el Módulo de Seguimiento 
O.Solicitudes de Desagregación: de lci"opción de búsqueda por Número Telefónico como 
campo obligatorio (físico ó virtual) para los servicios masivos de desagregación. " · 

" " 

"·Del punto 2,7 del Documento del GrCpo de Trabajode Mejoras al SEG/ se desprende lo 
siguiente: 

Punto Tema Conc/Üsíones - Notos Resultado final Fecha 

Para $_ervicios como 
cualquier tipo de reventa, _Sujeto a una autorización El IFT no ha dado 
SAIB, desagregación totÓI dé del /FT, para Servicios comentarios sobre 

U;:illave de NIS y/oNo. bucle y compartido cuando como cuo/Quier tipo de este punto. Una 
acceso para Te/efóníco (Real el campo llave u obligatorio reventa, SA/8, vez que f!?i IFT 
ejecUtar o Virtual), según seo el número de cliente y desagregbción total del defína y acote en 

2.7 movimientos e el servicio. Se para servicios auxiliares el bucle y compartida lo OREDA y/o en 
incidencias requiere Que el campo obligatorio sería el cuando el campo l/ave'u la resolucióh del 
dentro del IFT apruebe el NIS, a consideración de AEP, obligatorio sea el número SEG, se 
SEG. cambio. se requiere autodzación del de c/íente y poro servicios contemplan 3 

instituto por lo que el inicio auxiliares el campo meses poro su 
de su desarrollo dependerá obligatorio sBría el NIS. implementación. 

" 
de la (¡Jisma . .. 

Al respecto, es predso señalar lo siguiente: 

Los servicios de desagregación referidos en la solicitud de c¿nfirmacióf) de criteriÓ y en 
el Documento del Grupo de T¡abajo de Mejoras al SEG respectivamente, consisten en 
los siguientes: 

7 
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' ' 

SRLT Servicio de Reventa de Línea Telefónica ' 

---,---
SRI Servicio de Reventa de Internet 
SRP () Serviciq,€1e Reventa de Paquetes 

SAIB ' Servicio de Acceso Indirecto al Bucle \ _, _____ 
~---

SDTBL Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

SDCBL Servicio d&,Dysagregación Compartida del Bucle Local 

SDTSBL Servicio de Desagregación,Total del Sut;i-Bucle Local 

SDCSBL Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local 

(Acróni~os utilizados en la O REDA 20l 7T elmex-T elnor) 11 

' / 

-Como parte de la prestación de servicios de desagregación, se estableció la 
especificadón del AEP de asignar a los CS un Número de Identificación de Solicitud 
("NIS") como identificador asignado a cada solicitud de servicios, 12 En la OREDA 2015 
Telmex-Telnor, 13 se señaló que asignar un NIS en cada fase de los procesos de los servicios 
de desagregación permitirá que resu,lte más sencillo al es seguir cada paso de l,os 
procedimientos y evaluar el cumplimiento de ¡:>lazos correspondientes, Para mayor 

; referencia se cita a continuación: 

"Análisis df') la Oferta de Referencia Modificada 
El Instituto considera que,' 7) lo redacción incluido por el AEP en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia satisface el requerimiento de detallar más la descripción de fases, 
así como mencionar su objetivo y alcance; 2) si bien el AEP específica respecto a los 

. análiSis de factibilidad que en coso de ser negativos . irán acompañados de una 
justificación, no aclara de manera f')Specífico que también los SOlicitud(9S rechazadas, así 

' como lo no reolizopión de pruebas y habilitación de servicio deberán ir ocompoñr;idos de 
toles explicaciones V justificaciones; 3) la especificación de/AEPrespecto a que el CS 
contará con lo posibilidad oe solicitar ajustes o aclaraciones respecto al contenido de su 
facturo permite lo resolución de dudas o molentefldidosde manera prevía a cualquier 
cobro o inicio de no cumplimiento,' fila especificación del AEP respecto a que asignará 
al es un NIS en cada fase de los procesos permitirá que r:esulte más sencillo a los es seguir 
·cada paso del procedimiento de los servicios solicitados y évaluar el cumplimiento de 
plazos en cada fase del proceso; y 5) la eliminación del AEP de referencias a que algún 
incuhiplimiento conlleve el r(é)inicio del procedimiento, resulto adecuado para dejar claro 

11 OREDA 4017 Telmex y OREDA 2017 Telnor, p. 38 r~spect["'.amente. 

'"' 
1

12 OREDA 2017 Telm
1

8X-Telnor, p. 31, resr:;>ectivor:!lente. 

' 
13 OREDA 2017 Telm8x y OREDA 2017 Telnor, p. 14, establecen respectivamente: "Pq.r otro lodo, respecto a aquellas 

. 1 

secciones y apartados de la Oferta de Referencia así como de sus respectivos anekos en los cuales el AEP !J.Q.JJfZQ /.><Y 
modificaciones con respecto a su Primera Proouesta de Ofetta de Referencia v el ln~tih.JtQ_f)_q_reqlizó requerimiento alguno /,/ / 
Siif:i.DJ[Q_Q§l.4,G.JJf2[QQ,,__,est{;:_ID_9Jiill.tQP.Joc_edió o su análisis cteterminando aue dichas secciones, apartados y anexos cumplen ,//j / 
Con los obletivos para la prestachón eficiente de los servicios, toda vez que no inhiben lo competencia en la prestacióri J/ 
de los mismos, estableciéndose 'con bases no discriminatorias y no generan requisitos innecesarios paro fa correctaL~ 
prestación de servicios." l,, ·, \ 
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a los es que en caso de cualquier incumplimiento podrán realizar los ajustes pertinentes 
v con~nuar desde el paso donde 5€?/había queÓcido lo solicitud." 14 1 

,, / 
/ ! 

De lo anterior, se posible observar que el NIS asignado a cada procedimiento, es utilizado 
como llave de acceso para la prestación de servicios de desagregación. 

• 1 • 

Ahora bien,. de la revisión integral .ª la solicitud de confirmación de criterio y al 
Documento del Grupo de Trabajo de Mejoras al SEG, se desprende la necesidad de 
incluir como opción adicional la búsqueda por nlSimero telefónico para ejecutar 
movimientos e incidencias, así como búsquedas y consultas en lós siguientes servicios de 
desagregación: SRLT, SRI, SRP, SAIB, SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL. Asimismo, se estima, 
P(OCedente que para el 9aso de )os servicio~ auxHfares, el campo obligótorio continúe 
si&ndo el NIS. 

Atendiendo a ello, el lnstituté( determina que no existe i1imitación alguna en términos de 
, desarrollo para incluir en el SEG la opdón de Número Telefónice (físico o virtual), toda 
· vez que existen servicios dEi desagregación que efectivamente se relacionan con el 
número telefónico y, otros servicios que únicamente son rastreables mediante el NIS, sin 
que deriven implicaciones negativas en la prestación delos servicios. 

En conclusión, se considera ¡::¡rocedente utilizar como campo adicional el Número 
' ' Telefónico (físico o virtual), para ejecutar movimientós e infidencias, así como 

búsquedas y consultas en los siguientes servicios,de desagregación: SRLT, SRI, SRP, SAIB, 
SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL. 

En este sentido, las actualizaciones:al SEG no atentan contra la Resolución del SEG o la 
OREDA correspondiente, en virtud de que las mismas generan mayor precisión entre los 
CS y e1' AEP para la adecuado prestaé(ión de IO\Servicios. -

• -- 1 

'B) En la solicitud de confirmación de criterio Telmex-Telnor, solicita Jo siguiente: 

"Validar el Punto 5, Cambio 'de Etiqueta Gie Fecha Esfimada po( Fecha Programada 
.. . uno de los acuerdos tomados en la citada !;esión de Comité, fue modificar la 
etiqueta de campo "Fecha estimada de entrega", por "Fecha programada". 

· Por lo anterior, se solicita a ese Instituto confirmar la modifiCación: del nombre del · 
campo "fecha estimada de ,entrega" por "fecha de Programación"." 

Del punto 5, del Documento del Grupo de Trabajo de Mejoras al SEG, se desprende Jo 
.. siguiente: 

14 OREDA 2015 Telmex, p. 400 y. OREDA 2015 Telnor. p. 425, 
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Punto Tema '-Conclusiones Notas ." Resultado final Fecha ·-
Combíode 

Se solicitará al /FT f-e/mex no ve que 
El IFT no ha dado 

Etiqueta de 
defina la postura del 

sea mayor tema, se \ comentarios sobre este 

Fecha 
tema, para --

solicita que el 
punto. Una vez que el 

5 Estimada por desambiguar las instituto valide que Pendiente IFT defina, se 

Fecha 
díferencias entre la 

no hayal@ún 
,...autorización IFT contemplan 1 meses 

implementocíón para realizar poro su 
Programado 

SEG y lo OREDA. p~obtemo 
·. 'cambio implementocíón. 

Ahora bien, de la rev1s1on integral a la solicitud de confirmación de criterio y al ; 
Documento del Grupo de Trabajo de Mejoras al SEG, se considera procedente sustituir 
la etiqueta denomirJada "fecha estimad¡:; de entrega" por "fecha programada",Jodo 
vez que con ello se precisa que es el momento determinado'en que debe ·cealizarse IG 
acción correspondiente, "'To cual guarda consistencia con lo siguiente: 

1) En la Resolución del SEG quedó asentada en los formatos de ''Alto, Baja, Cambio 
o Cancelación de los servicios" la etiqueta de "Fecha Estimad¡:; de entrega" para 
referirse a la "Féchdcie entrega del servicio", 16 como se advierte a continuación: 

1 

"Ariexo 03, Formulario de Seguimiei'l_to a Solicitudes de Desagregación (Alta, Baja, 
Cambio o Cancelación): 
Campos para el seguimiento a solicitudes de desagregación: 

(. . .) 
f---------------·-·----------------·------·--·-

DATOS QUE DESPLEGARA LA CONSULTA PARA EL SIGUIMIENTO DE SERVICIOS 

CONCESIONARIO Razón Social Concesionario Automático Alfanumérico 

TIPO DE SERVICIO Servicio de Desagregación 
/ Automático Alfanumérico SOLICITADO solicitado 

Alta, Baja, Cambio, ', 
MOVIMIENTO 

Cancelado. 
Automático Alfanumérico 

SERVICIO 
Valores: Si/No Automático Texto PRONOSTICADO 

PRONÓSTICO 
Valores: Si/No Automático Texto RATIFICADO 

~S'·sirvió de refer~ncia lo definido en el Diccionario d~ Ja Real Academia Española: , 
' "Programación. 1. f. Acción y efecto de programar." 

;,Programar. 2. tr. Idear y ordenar las adciones necesarias para realizar un proyecto. U. t.~· prnl." 
1 

16 Resolución d<jl SEG, pp. 95 y 96. 

100 

50 

50 

';i 

2: 
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Fecha de recepción de fa 
FECHA SOLICITUD soficitud,\la asigna el 

Sistema 

FECHA ESTIMADA Fechq_Q? entrega del 
PE ENTREGA servicio al es 

-(Enfas1s anadida) 
'•, 

' AutomótíCD DD/MM/AAAA 

Automático DD!MM(N'l!J!', 
' 

8 
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2) En la OREDA 2017 Telmex-Telnor, quedó asentado que fue integrado el 
"Procedi!Jlierito de Citas" para la instalación de servicios, lo cual busca generc;:¡r certeza 
a los CS de id instalación de los servicios (con fecha y hora) para asistir al domicilio CJél 
usuario final, 1'. tal y como se advierte de lo síguiente: 

"Análisis de la Oferta dft Referencia Modificada 
''' 1 

Aunado a fo anterior, de la revisión a los "Procedimienfr9s de contratación, modificación y baja de fas 
servicios de Reventa", y en virtud de que fo mayoría de los procedimientos para los diversos servicios 
comparten actividades en común se considera IC1'Jnfegraciófl de tos mismos e inco'rporar diversas 
modificaciones que c?lorgaran mayor claridad en su comprensión y seguimiento, 
,/,. 

3) Se revisa y establece que el procedimiento de Citas para fa instalación de servicios a fin de atender 
j 

los servicios que requieran presencia de personal, del AEP en el domicilio del Usuario Final al ser una 
actividad común o diversos1servicios, se c01osidera darle un frotamiento separado para su ap/iccj¡ción 
donde y cuando corresponda." ' 

(Énfasis añadido) 
j 

En ese contexto, el Instituto considera procedente sustituir la etiqueta aenominada 
"Fecha Estimada de Entrega" por "Fe.cha Programada", al generar mayor certeza entre 

_los CS y el A,EP por lo que hace a la instalación de los servicios, sin que deriven limitaciones 
negativa:¡ o impliquen un desarrollo adicional sustancial al SEG. Finalmente, es 
importante adicionar que en-él seno del Comité Técnico de pesagregación, el AEP 
manifEfstó que dicho cambio no implicaba mayor tema, 18 1 

' 

C) En la solicitud de confirr:nación de criterio Telm'ex-Telnor, solicita lo siguiente: 

"Validar el Punto 12. SAl8• Eliminar el campo de referencia al SCí¡o 

,, .existe la obligación para Telmex df" incluir y solicitar al CS completar el campo de 
referencia de SCyD para contratar el SAIB, sin embargo, de la revisión de los resultados del 
Grupo de Trabajo del$istema Electrónico de Gestión acordados en el Comité, se identificó 
que dicha información ya es de conocimiento de Telmex desde que el es contrata su 
servicio __ cle SCyO, por lo que resulta redundante incluirla en los formularios del SAIB ... 

' . 

' 1 \ 

17 OREDA 2017 Tefmex, pp, 324y 235 y OREDA 2017Telrlor. pp. 233 y 234 .. 

18 Punto 5, Anexo 2 del Documento del Grupo de Trabajo de Mejoras al SEG. 
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Por lo anterior se considero que para la solicituéf del SAIB, no es necesaria lo información de 
dicho campo, de modo que, para agilizar y hacer l)lÓS eficiente el llenado, de la solicitud 
de servicio por parte de los CS, se solicita a esé Instituto confirmar la' viabilidad de eliminar 
de los módulos de alta del SAIB en SEG el campo antes referido. " 

Del punto 12, del Documento del Grupo de Trabajo de Mejoras al SEG, se desprende lo 
siguiente: 

-----· 
Punto Te,ma Conclusiones Notas Resultado final Fec._1)2.¡.. __ ,_ 

,' \ } 
Te/mex no ve que 

El /FT no ha dódo 
comentarios sobre 

SAIB Eliminar el Telmex revisará sea mayor tema, se 
Pendiente este punto. Una vez campo de implícociones y se solicita que el 

12 referencia al solicita al IFT Instituto valide que 
autorización que el IFT defina, se 

SCyD defina postura no hoy algún 
para a IFT confempla 1 mes 
poro realiza(-- parq su 

problema 
cambio · .. implementación 

Para mayor claridad, se incluye una imagen de los campos requeridos para la solicitud 
del Servicio de Acceso Indirecto (SAIB) mediante el $EG. El campo a eliminar es 
"Referencia del Servicio de Concentración y distribución donde se entregará el tráfico 
de datos", como se muestra a continuación: 

,/// 
F 1 

\ 
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1 Ahora bien, la OREDA 2017 Telmex-Telnor estable9e que para el SAIB los elementos o 
funciones de acceso y los de agregación de tráfico de Servicio.de Concentración y 
Distribución (SCyD) sé integren en un solo servicio, 19 como se advierte ó continuación: 

"5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

5/ 7 Descripción del Servicio de Acceso Indirecto a( Bucle 
! 

El Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local es áquel mediÓnte el cual Telmex pone a 
' ! 

c/isposición del CS capacidad de transmisión entte el Usuario Final y un Punto de 
1/nterconexión con la red del CS, de tal forma que se permita la provisión de servicios de 
telecomunicaciones a un Usuario Final que se conecta a la red pública de 

1 

telecomunicaciones mecjiante una acometida de Telmex. El SA/B s~rá ofrecido por 
Telmex de manera que permita al CS disponer del Tráfico de datos_ orig¡nado por el 
usuario, ya sea por medio de cobre o fibra óptica, desde el Punto de Conexión Terminal 
en el sitio del Usuario Final, transportando el Tráfico hasta una Central Telefónica o 
Instalación Equivalente donde radican los equipos de acceso ~ea/izando la conexión 

1 

del DFO Telmex hasta el DFO del CS o donde Telmex entrega en.pl)nta el servicio a' 
solicitud del CS. 

1 El SAIB se compone de dos conjunTós de funcionalidades: -

1, "' . ' 

El segundo conjunto de funcionalidades c::orresponden a' la agregación en sentido 
ascendente y desagéegación -en el des¿endente de los flujos del tráfico de datos 
provenientes de los distintos equipos de los Usuarios Finales que llegan a los diferentes 
equipos de acceso de TELMEX para su organización en VLAN y su posterior transporte y 
entrega a nivel de Capa 2 (Ethernet) en un Puerto de Conexión de Acceso lndirectq 

• (pCAI), ubicado en un Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) elegido por el 
es y al que accec:Je a través cf.el correspondiente distribuidor de fibra 

1 
óptica, en 

adelante denominado Servicio de Concentración y Distribución•(SCyD). " · 

(Énfasis añadido) 1 

, De lo anterior se entiende que el CS únicamente debe proporcionar los datos conocidos 
1 del usuario (nombre, domici_lio, etc.), y características del servicio (velocidad, tipo de 

módem, etc.) en las'Solicitudes de contratación. La información relativa a las funciones 

de·. concentración. y distribució.n (SCyD), es determinada porTelmex-Telnor, ya. que es. f. 
quien organiza y agrupa los equipos de acceso que se conectan a un equipo que realiza / 
estas funciones de concentrac;;ión, A 

' 19 OREDI\. 2017 Telmex-Telnor, pp. 300. 303 y 304. respectivamente. 
1 
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En ese sentido e,l Instituto puede corroborar que en el caso del SAIB, no ys necesar¡o que 
el CS haga referencia al SCyD en la solicitud de contratación dentro del SEG, ya que en 
la solicitud del servicip se contempla toda la información pertinente para que Telmex
Telnor determine a cuál central y elemento de agregación pertenece. 

\ 1 

En conclusión, este Instituto considera procedente eliminar el cami=;lo denominado 
"Referencia del Servicio de Concentración:y distribución donde se entregará el tráfico 
d(! datos" er la solicitud del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB), sin que deriven 
implicaciones negativas en el SEG o en la prestación del servido. Es importante adicionar 
que en el seno del Comité Técnico de Desagregación, l€Jlmex manifestó qui3 este 
cambio no implicaba mayor tema. 20 

·, 
D) En la solicitud de confirmación de criterio Telmex-Telnor, solicita lo siguiente: 

1'\ 

Validar el Punto 14. Filtrado por "Tipo de Servicio" 

.. . se solicita a ese Instituto confirmar la viabilidad de incluir como parte. de las 
opéiones de/búsqueda v presentación 

1 

de' las solicitudes del Módulo de 
Seguimiento de la opción de Filtrado por "Tipo de Servicio"." 

Del punto 14, del Documento del Grupo de Trabajo de Mejoras al SEG, se desprende lo 
siguiente: 

Punto rema Conclusiones Notas / Résuftado final Fecha 
' Televisa acota la 

mejora 
,Grupo Televisa 

El IFT no ha dado 
referenciándola qf 

enviará manda la 
comentarios sobre 

Filtrado por INBOX dentro SEG, 
definíción de los 

este punto. Una 
14 "f/pode crea09o una tipos de setvicío que 

vez que el IFT 
Setvícioff descr(pción más SAIB, SCYD, SRI, defino, se 

detallada 
se r11quieren para el SRPI. SRLT, ALTAS cOhtemplan 3-4 

Será revisÓdo por 
inbóx 

ADICIONALES meses poro su 
Te/mex DENCAI implementación -

Al respecto, es preciso señalar que la Resolución del SEG no tiene algún elemento 
denominado "INBOX'', y1 en este caso se considera por su descripción que se refiere en 
efecto al "f\;jódulo de Seguimiento" referido en la solicitud de confirmaciót;rde criterio. 

20 Punto 12, Anexo 2 del Documento del Grupo de Trabajo de MejoraS, ÓI ~EG. 
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Ahora bien,, de la rev1s1on intemal a la solicitud de confirmación de criterio y al 
Documento 

1
del Grupo de Trabajo' de Mejoras: al SEG, fue identificada la necesidad de 

inclyircomo parte de las opciones de búsqueda el "Tipo de Servicio", debido a que 
únicaniente se podía hacer la consulta por "Rango de fechas, Solicitud y/o NIS", 2

' tal y 
como se muestra a continuación: 

"Módulo de Seguimiento a Solicitudes: 

Por medio de este módulo él SEG permitirá fJ /os CS dar seguimiento a sus solicitudes de servicios 
de desagregación, en cuanto a Altas, Bajas, Cambios o Cancelaciones. 

A continuación se muestra el flujo dé este proceso: 

Descripción 

Secuencia 

Comentarios 

Permite dar seguimiento a la solicitud de Alfa, Baja, Cambio a 
1 

Cancelación de Servicios de Deso re ación 
1, Entrar al sistema 
2. Seleccionar la opción de Seguimiento a Solicitudes 
3. Seleccionar la opc¡::ión de! Servicios de Desagregación 
4. En laipantalla pijncipql se mostrarán los régistros· de los servicios 

solicitados al día de la consulta 
5. Se muestra pantalla de consulta para el seguimiento de solicitudes 

con la a/terrialiva de filtfar por: Rango de fechas, Solicitud y/o NIS 
6. Se mostrará el o los registros en cuestiódpara monitoreo y seguimiento 

de las solicitudes (ver anexo D3) 
! Sc'findicorán las etapas de se u/miento y el responsable (TELMEX o CS) 

(Énfasis añadido) 

"Anexo D3, Formulario de Seguimiento.a Solicitudes de Desagregación (Altq,Baja, Cambio o 
Cancelación): ' 

Campps para el segui¡;niento a solicitudes de desagregación: 

(.) 

CAMPOS PARA CONSULTA POR SERVICIO 

FOLIO SEG 
Número asignado por el SEG 
una vez que el es envfá su 
solicitud 

Captura 
Manual 

Identificación del servicio Captura 
solicitado i Manual 

21 Resolución del SEG, pp, 93, y 95. 

Alfanuméricd lQ 

Alfanumérico lQ 
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FECHA _--12{ Fecha de inicio de la 
lNICIO DE consulta gue reguiere el es 
CONSULTA --
FECHA FIN DE Fecha fino/ de la s:;onsulta 
CQNSULTA gue reguiere el es 
' -(Er\fqsis añadido) 

1 

Capturo -

DD!MM!AAA Jl Manual 

Captura 
Manual DDLMMLAAA Jl 

1 Derivado de lo anterior, el Instituto considera procedente ir;icluir como campo de filtrado 
la opción de'' Tipo diiJ Servicio" en el "Módulo de Seguimiento a Solicitudes", adicional a 
los que actualmente se utilizan, como "Folio SEG", "NIS", ,"FECHA DE INICIO DE 
CONSULTA" y "FECHA FIN DE CONSULTA", y con ello generar mayor precisión entr<:;J los CS 
y el AEP para la adecuada prestación de los servicios ' 

La emisión del presente criterio no implica modificación alguna a la Resolución del SEG 
o la OREDA correspondiente, y se emite en atención a lo planteado en la solicitud de 
confirmación de criterio presentada por Telmex-Telnor, así como en eiDocumento del 
Grupo de Trabajo de Mejoras di SEG. ' 

ACUERDO 

\ ' ' ' 
PRIMERO.- Se c;9nfirma lo solicitad

1

0 por Telmex-Telnori de conformidad con el 
Documento del Grupo de Trabajo dé Mejoras al SEG, por las razo¡-ies senaladas en el 
considerando CUARTO del presente Acuerdo, en los términos siguientes: -

A) Se considera procedente la utilización del Número Telefónico (físico o virtual), 
como campo aplicable para ejecutar movimientos e incidencias, así como 
búsquedas'·y consultas en los siguientes servicios de desagregación: SRLT, SRI, SRP, 

--SAIB, SDTBL SDCBL, SDTSBL y SDCSBL. 

B) Se considera procedente actualizar la etiqueta "Fecha Estimada de Entrega" 
por "Fecha PrÓgramada". · 

C) Se considera ~roced.knte eliminar, el cdmp'd denominado "Referencia del 
Servicio de Concentración y distribucióh donde se entregará el tráfico de datos" 
en la solicitud del Servicio de Acceso Indirecto alBucle (SAIB). 

D)\Se considera procedente incluir el .campo de filtrado "Tipo de Servicio" en el 
"Módulo de Seguimiento a Solicitudes';. · / 

-~--
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/ 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que, en términos del artículo 
177, fracción XII de la Ley Federcií de Telecomunicaciones y Radiodifusión, inscriba en el 
Registro Público de Concesiones el presente A!cuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 1 

C isionado .Presidente 

Mario wRangeJ 
' Comisionado 

Javier Ju rez Moj' 
Comisionado 1 

María Elena Esfovlllo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas' Teja 
C1omisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

El prese'~te Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LI Sesión Ordinario celebrado el 6 de diciembre de 2017, por ¡ 

unanimidad de votos de.los Comision'odos Gabriel Oswaldo Contreros Saldívor, 8driono Sofía Lobordini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rongel, .Adolfo Cuevas Tkja, Javier J1..1árez Mojica y Arturo-Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del ortícu:o 
28 de_j9 Constitución Político de los' btados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo ley Federál de T~lecomunicociones y Radiodifusión; así como en los / 
artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo PJIFT/061217 /817. ,,;f" 

L \ / 
, la Comisionada María Elena Estavillo Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovolo, previendo su ausencia justificado a lo sesión,··.. ,/' 

'emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecor¡iunicociones y Radiodifusión, y 8segundo párrafo// 7 

del.Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. · _ il 

1 '· 
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